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E n un momento histórico convulso, en el que no es difícil 
dejarse seducir por un populismo punitivo que, en última 
instancia, deriva en una flexibilización de los principios 

garantistas del Derecho penal, el núcleo esencial de esta obra se 
centra en la defensa de las garantías propias que inspiraron el 
Derecho penal liberal y que fueron recogidas directa o indirec-
tamente en los textos constitucionales de la segunda mitad del 
Siglo XX de los Estados Democráticos de Derecho.

En este volumen se tratan cuestiones candentes de máxima 
actualidad para el devenir social que han de cohabitar necesaria-
mente con los principios garantistas del Derecho penal moderno 
y su carácter de última ratio legis. Momentos en los en una so-
ciedad agitada se suceden aceleradamente reformas penales –no 
siempre elaboradas con la mejor técnica legislativa– y novedosas 
propuestas político-criminales –no siempre respetuosas con los 
principios que inspiraron el Derecho penal liberal–.

El texto es el resultado de la colaboración científica entre 
referentes de la doctrina penal española e italiana, con el ex-
haustivo análisis de cada uno de los temas específicos propues-
tos, confrontando la problemática planteada en la aplicación 
del Ordenamiento jurídico-penal español y del Ordenamiento 
jurídico-penal italiano, en aras de encontrar una mejor respuesta 
a algunos de los interrogantes suscitados, que son comunes en 
ambos Estados.

En todos los temas analizados, lo relevante es el análisis de 
las garantías constitucionales en las que se han ido plasmando 
los principios fundamentales del Derecho Penal los Estados De-
mocráticos de Derecho. Todo ello desde una perspectiva crítica 
con el populismo punitivo que con un escenario poco acorde a la 
realidad desde un plano pragmático va siendo demagógicamente 
insertado en la sociedad.
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En el marco del acuerdo de colaboración cultural y científica entre la Università 
degli studi di Firenze (Italia) y la Universidad de Jaén (España), en el Campus 
Universitario de Las Lagunillas (Jaén), durante los días 26 y 27 de septiembre de 
2024 tuvo lugar el Congreso “Derecho Penal y Garantías Constitucionales/Diritto Penale e 
Garanzie Costituzionali”, en colaboración  con el proyecto de investigación “Derecho 
Penal y distribución de la riqueza en la sociedad tecnológica (II) (Proyecto 
PID2022-138770OB-100, financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033 
y por FEDER, EU). Este evento, conformaba el tercer seminario hispano-italiano 
de investigación interuniversitaria en Derecho penal, dando continuidad a los 
celebrados previamente en septiembre de 2022 en la sede de Baeza (Jaén) de la 
Universidad Internacional de Andalucía y en septiembre de 2023 en la sede della 
Università degli studi di Siena, ubicada en la Certosa de Pontignano. 

Este encuentro hispano-italiano, auspiciado a su vez por los programas 
de “Dottorato di Ricerca en Scienze Giuridiche” de las Universidades Italianas 
de Firenze, Siena y Pisa y el por el “Programa de doctorado en Derecho de la 
Universidad de Jaén” (España), acogió a un elenco de destacados investigadores 
en Derecho penal y política criminal de las universidades de Alicante, Autónoma 
de Barcelona, Brescia, Cádiz, Cantabria, Castilla La Mancha, Córdoba, Corse, 
Firenze, Jaén, Macerata, Milano, Modena Regio-Emila, Oviedo, Pisa, Sevilla, Siena 
y Unitelma Sapienza-Roma. Ponentes procedentes de una veintena de universida-
des españolas e italianas, de cuyo debate surgen gran parte de los trabajos publi-
cados en esta obra.

En un momento histórico convulso, en el que no es difícil dejarse seducir 
por un populismo punitivo que, en última instancia, deriva en una flexibilización 
de los principios garantistas del Derecho penal, el núcleo esencial de esta obra 
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se centra en la defensa de las garantías propias que inspiraron el Derecho penal 
liberal y que fueron recogidas directa o indirectamente en los textos constitucio-
nales de la segunda mitad del Siglo XX de los Estados Democráticos de Derecho. 
Las garantías constitucionales que limitan la irrupción del Estado en la vida indi-
vidual y social del ser humano, frente a una corriente político-criminal populista, 
si no son defendidas a ultranza, pueden acabar orillando lo alcanzado en los úl-
timos dos siglos de la historia para el individuo y la sociedad. Bajo una presunta 
“seguridad” inalcanzable, una política criminal populista lo único que consigue 
es una intolerable relajación de todos los principios garantistas que inspiraron el 
Derecho penal liberal. 

En este volumen se tratan cuestiones candentes de máxima actualidad para el 
devenir social que han de cohabitar necesariamente con los principios garantistas 
del Derecho penal moderno y su carácter de última ratio legis. Momentos en los 
en una sociedad agitada se suceden aceleradamente reformas penales -no siem-
pre elaboradas con la mejor técnica legislativa- y novedosas propuestas político-
criminales -no siempre respetuosas con los principios que inspiraron el Derecho 
penal liberal-.

Como ya es habitual, este tercer seminario hispano-italiano de investigación 
jurídico-penal, como los dos que le precedieron, también estuvo estructurado de 
forma que mantuviera una cohesión absoluta, con el exhaustivo análisis de cada 
uno de los temas específicos propuestos, confrontando la problemática planteada 
en la aplicación del Ordenamiento jurídico-penal español y del Ordenamiento 
jurídico-penal italiano. Ello motivó que cada una de las áreas abordadas contara 
con un experto de cada uno de los citados países, de manera que era absoluta-
mente posible realizar una comparativa entre ambas normativas, pudiendo apre-
hender los aciertos y errores de cada uno de los legisladores y, en su caso, de los 
aplicadores del Derecho, en aras de encontrar una mejor respuesta a algunos de 
los interrogantes suscitados, que son comunes en ambos Estados.

Gran parte de los textos que se incluyen en la obra que ahora presentamos 
y que tiene el título del seminario referido, son fruto de las ponencias allí de-
fendidas. Ponencias desarrolladas, reflexionadas y debatidas con profundi-
dad y que han sido plasmadas en esta obra de referencia en la doctrina penal 
hispano-italiana. 

Varios son los bloques en los que podrían encuadrarse las distintas ponen-
cias, si bien, se ha acordado presentarlas sistemáticamente por proximidad en el 
tema a tratar, pero sin la pretensión de establecer una división estructurada. En 
todos los casos, lo relevante es el análisis de las garantías constitucionales en las 
que se han ido plasmando los principios fundamentales del Derecho Penal los 
Estados Democráticos de Derecho. Todo ello desde una perspectiva crítica con 
el populismo punitivo que con un escenario poco acorde a la realidad desde un 
plano pragmático va siendo demagógicamente insertado en la sociedad.

De este modo, los profesores Guillermo Portilla Contreras (Universidad de 
Jaén) y Luca Masera (Università degli studi di Brescia), junto con la profesora 
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Esther Pomares Cintas (Universidad de Jaén), con una mirada crítica, abordan 
el complejo problema de la migración y su consecuencia, la explotación labo-
ral del ser humano. Los profesores Portilla y Masera, de una forma extremada-
mente crítica (como no puede ser de otra manera) exponen la relación hipó-
crita que se está estableciendo entre el Derecho penal y el “asunto migratorio” 
tanto en España como en Italia, con una política criminal errática, permitiendo 
en los Estados occidentales -Estados que se constituyen como Democráticos de 
Derecho- privaciones de libertad del migrante al margen del Derecho penal, con 
la creación de centros de internamiento para inmigrantes irregulares y fórmulas 
de devolución “en caliente”, sin las más mínimas garantías penales al individuo; 
todo ello bajo una apariencia, un tanto hipócrita, de una jurisprudencia penal ga-
rantista en materia de inmigración. Por su parte, la profesora Pomares se inmersa 
en un problema derivado de esa falsa acogida migratoria, que da lugar a la crea-
ción de una serie de condiciones laborales para esta población que, en muchos 
casos, ni tan siquiera existe a efectos oficiales, llegando a situaciones cercanas a la 
esclavitud y a la análisis del delito de explotación forzosa de mano de obra.

El profesor Antonio Vallini (Università di Pisa) delinea en el ámbito de la 
bioética los principios fundamentales e imprescindibles que debe regir el ordena-
miento jurídico penal al afrontar las conductas que afectan al inicio y al final de 
la vida del ser humano, en un Estado laico y democrático. En esta línea la profe-
sora Mar Carrasco Andrino (Universidad de Alicante) profundiza en un tema de 
máxima actualidad en los confines entre la ciencia biomédica y la ciencia jurídica, 
como es el tráfico de órganos humanos y el límite a la disposición del propio cuer-
po, con la problemática jurídico-penal que ello acarrea tanto para el ofertante del 
órgano como para el receptor del mismo.

El tema del tratamiento comparado de la Violencia sexual en grupo, con sus 
ramificaciones y complejidades en relación a su constitución como figura agrava-
da de la parte especial del Derecho penal y su ramificación en relación a la auto-
ría y participación en el delito en la parte general es tratado por el profesor Víctor 
Rodríguez Alonso (Universidad de Alicante)

Seguidamente, la profesora Cecilia Valbonesi (Unitelma-Sapienza, Università 
degli studi di Roma), afronta el problema de la relación entre la libertad de ex-
presión del pensamiento científico y su relación con los delitos de opinión, con 
especial incidencia en la comunicación científica en relación con la previsión de 
grandes catástrofes naturales.

La profesora Marta Pardo Miranda (Universidad de Almería), desde una 
perspectiva innovadora, se acerca al problema del agua como derecho fundamen-
tal del ser humano. Su valor constitucional y su protección jurídico penal, como 
bien jurídico digno de protección, al ser un valor cada vez más escaso en la socie-
dad en la que vivimos. 

La obra que tenemos el honor de prologar en esta introducción motivada 
continua con un extenso e interesante bloque dirigido a evaluar algunas de las 
propuestas legislativas que se están proponiendo en los estados europeos como 
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respuesta al hecho delictivo, esto es, el paulatino endurecimiento de las penas, 
tanto en su duración como en su cumplimiento, con el aislamiento en muchos 
casos del principio constitucional de reinserción y de rehabilitación del infractor. 
La profesora Angela Della Bella (Università degli studi di Milano) se inmersa en 
el tratamiento constitucional italiano del llamado “régimen de carcere duro”, con 
el sacrificio del principio de reeducación que ello supone. En línea con el proble-
ma de la reinserción y reeducación del infractor y la crisis de la pena de cárcel el 
profesor Francesco Cingari (Università degli studi di Florencia) hace una inmer-
sión en las contradicciones y limites que implica la relación cárcel-reeducación, 
con la actual crisis humanitaria y reeducativa de la pena de cárcel, buscando la 
necesidad de penas alternativas a la prisión, con especial incidencia a la reciente 
legislación penal italiana. Por la parte española los profesores Luis Roca Agapito 
y María Marta González Tascón (ambos de la Universidad de Oviedo), abordan la 
novedosa, pero ya no tan reciente, pena de prisión permanente revisable intro-
ducida en el Código penal español en la reforma de 2015. La profesora González 
Tascón analiza los criterios de la doctrina del TEDH para compatibilizar la priva-
ción de la libertad de por vida con la “reducción” del efecto deshumanizador que 
la misma implica necesariamente. Por su parte el profesor Roca Agapito, con una 
acertada mirada crítica, expone como con la pena de prisión permanente revi-
sable en un ordenamiento jurídico como el español en el que la pena de cadena 
perpetua formaba parte de los libros de historia del Derecho, se llega a un retro-
ceso penológico decimonónico. 

Continua la obra con un bloque de tres trabajos elaborados por los profeso-
res Fillipo Bellagamba y Sirio Moreno Scorcia (Università degli studi di Siena), 
Andrea Francesco Tripodi (Università degli studi di Macerata) y Ludovico Bin 
(Università di Modena e Reggio Emilia), que reflejan la problemática de los prin-
cipios generales del Derecho penal en relación con la irrupción del Derecho su-
pranacional de la Unión Europea. El profesor Bin escudriña la problemática más 
relevante de que plantea en sus diversas facetas este principio de “ne bis in idem” 
europeo y sus implicaciones en la concepción del “ne bis in idem” tradicional. 
Los profesores Bellagamba/Moreno Scorcia, de un lado, y el profesor Tripodi, de 
otro lado, afrontan con una mirada crítica la inclusión de los efectos “in bonam 
Partem” del Derecho eurocumunitario y sus derivadas en el principio de legali-
dad penal, con muy interesantes conclusiones. 

Se cierra la obra con un elenco de trabajos dedicados de alguna manera a 
las relaciones entre el Derecho penal y las nuevas tecnologías y la Inteligencia 
Artificial. Las profesoras Paz de la Cuesta Aguado (Universidad de Cantabria), 
María Isabel González Tapia (Universidad de Córdoba), María del Mar Moya 
Fuentes (Universidad de Alicante) y el profesor Omar Abdedaim-Herrera 
(Universidad de Alicante), abordan desde diferentes ángulos el Derecho pe-
nal del futuro. La profesora De la Cuesta explora acertadamente las diferentes 
cuestiones que se abren al mundo penal con la entrada en vigor de la llamada 
“Ley de inteligencia artificial” de la Unión Europea (El reglamento europeo de 
Inteligencia Artificial de 2024). Siguiendo en la línea de la tutela penal frente a la 



Introducción Motivada XIX

manipulación algorítmica la profesora González Tapia, partiendo del análisis de 
riesgos del que parte la norma europea en materia de IA, y las prohibiciones que 
incluye en su artículo 5 el Reglamento Europeo analiza los problemas político-cri-
minales que se plantean y que -más pronto que tarde- tendrán que ser plasmados 
en los Códigos penales. Desde una perspectiva más práctica, la profesora Moya 
desarrolla las últimas novedades relacionadas con la piratería de los servicios de 
radiodifusión interactivos. Por último, el profesor Adbedaim-Herrera afronta el 
problema del uso de IA para la detección de depfakes sexuales, analizando el pro-
blema de la generación de imágenes falsas de contenido sexual con inteligencia 
artificial.

En el seminario contamos también con la participación en el debate de los 
profesores María José Cruz Blanca (Universidad de Jaén), Domenico Notaro 
(Università di Pisa), Antonia Monge Fernández (Universidad de Sevilla), 
Eva María Domínguez Izquierdo (Universidad de Jaén), Nicolás García Rivas 
(Universidad de Castilla-la Mancha), Rafael Rebollo Vargas (Universidad 
Autónoma de Barcelona), Esther Hava García (Universidad de Cádiz), Marco 
Scoletta (Università degli studi di Milano), Federico Valente Bagattini (Università 
degli studi di Firenze), Barbara San Millán Fernández (Universidad de Cantabria), 
Federica Helferich (Università degli studi di Firenze) y Juan Luis Fuentes Osorio 
(Universidad de Jaén).

En definitiva, la obra que tenemos el honor de introducir supone la consoli-
dación de un modelo de internacionalización de la investigación y de colabora-
ción científica en el mundo universitario, necesario e imprescindible en el ámbi-
to jurídico penal, instrumento esencial para conseguir una sociedad más justa e 
igualitaria. 

Alhama de Granada,  
Julio de 2025
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E n un momento histórico convulso, en el que no es difícil 
dejarse seducir por un populismo punitivo que, en última 
instancia, deriva en una flexibilización de los principios 

garantistas del Derecho penal, el núcleo esencial de esta obra se 
centra en la defensa de las garantías propias que inspiraron el 
Derecho penal liberal y que fueron recogidas directa o indirec-
tamente en los textos constitucionales de la segunda mitad del 
Siglo XX de los Estados Democráticos de Derecho.

En este volumen se tratan cuestiones candentes de máxima 
actualidad para el devenir social que han de cohabitar necesaria-
mente con los principios garantistas del Derecho penal moderno 
y su carácter de última ratio legis. Momentos en los en una so-
ciedad agitada se suceden aceleradamente reformas penales –no 
siempre elaboradas con la mejor técnica legislativa– y novedosas 
propuestas político-criminales –no siempre respetuosas con los 
principios que inspiraron el Derecho penal liberal–.

El texto es el resultado de la colaboración científica entre 
referentes de la doctrina penal española e italiana, con el ex-
haustivo análisis de cada uno de los temas específicos propues-
tos, confrontando la problemática planteada en la aplicación 
del Ordenamiento jurídico-penal español y del Ordenamiento 
jurídico-penal italiano, en aras de encontrar una mejor respuesta 
a algunos de los interrogantes suscitados, que son comunes en 
ambos Estados.

En todos los temas analizados, lo relevante es el análisis de 
las garantías constitucionales en las que se han ido plasmando 
los principios fundamentales del Derecho Penal los Estados De-
mocráticos de Derecho. Todo ello desde una perspectiva crítica 
con el populismo punitivo que con un escenario poco acorde a la 
realidad desde un plano pragmático va siendo demagógicamente 
insertado en la sociedad.
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